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9.- La Sociedad autorizada queda obligada a cumplir, tan
to durante el período de construcción cumo en el de explota
ción, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conser
vación de las especies.

10. La SOciedad autorizada conservará las obras en perfec
to estado y mantendrá la capacidad de desagüe del río, por 10
que llevará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuese
necesario.

11. La SOCiedad autorizada no podrá destinar los terrenos
ocupados a fines distintos del autorizado ni podrá cederlos o
permutarlos sin la previa aprobación del expediente correspon
diente por el Ministerio de Obras Públicas y, en todo caso, man
tendrán su carácter demanial.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos prevü;tos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los
trámites sefialados en la Ley y R€glamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo seüor Minü;tro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de julio de 1970.-El Director general. P, D.. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. ComiSa-rio Jefe de Aguas del Tajo (Madrid).

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se hace pUblica la autori
.aación para construir obras de defensa en ta tínca
«La Bobadilla», propiedad de doña María Piedad
Carrión Morales, en término municipal de JaraiZ
de la Vera (CáceresJ.

Doña Maria Piedad Cardón Morales ha solicitado autoriza
ción para. construir obras de defensa de la finca «La Boba
di11&», en 140 metros de la margen izquierda de la Garganta
Jaranda, en término municipal de Jaraiz de la Vera (CáceresJ,
y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar las obras solicitadas por doña Maria Piedad Ca-.
ntón Morales para defensa de una tinca de su propiedad,
denominada «La Bobadil1a.», en término municipal de JaraiZ
de 1& Vera (Cáceres), contra las erosiones del cauce denomi
nado .Garganta Jaranda», afluente del no Tiétar. con sUje
ción a las siguientes condiciones:

1.110 Las obras que se legalizan son las que se ajustan al
proyecto que sirvió de base al expediente. SUSCrito en Jaraiz
de la Vera en enero de 1969 por el Ingeniero de Caminos
don Luis Q. Cristóbal García, con un presupuesto totai de
190.028,72 pesetaa, en tanto no resulte modificado por las pre
sentes condiciones y autorización. Las modificaciones de deta
lle que se pretendan introducir-podrán' ser autorizadas u or
denadas por la comisaria de Aguas del Tajo. siempre que
tiendan al ~rfeccionamiento del proyecto y no se alteren
las caractensticas esenciales de la autoriZación, lo cual im
plicaría la tramitación de nuevo expediente.

. 2.110 Los detalles que pudieran faltar para la total adapta
CIón de las obras ejecutadas al proyecto base se terminarán
en el p11lZO. de tres meses, contados a partir de la publicación
de esta autorización en el «Boletín Oficial del Estado».

3.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de
las. mismas. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
TaJo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos que pOr dichOS concepto.s se originen, con sujeción
a las d1spos1c1ones que le sean aplicables y en especial al
Decreto número 140/1960, de 4 de febrero, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del pnncipio de los trabajos. Una
vez tenninados. y previo avIso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Ingenie
ro en quien delegue. levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones. les nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleadas, &in que pueda hacerse uro de estas obras en tanto
no sea aprobada. el aeta por la Direcet6n General de Obras
HidráuliC'B8.

4." Se concede esta autorización dejando a salvo el dere-
mo de propied~ Y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el conceSlonario a demoler o modificar por su parte
las obras, cuando la Administración le ordene por interés ge
neral, sin derecho a mdemnización 8lguna.

5.& se concede autQTlzlCión para la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuan

'te a. las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
autorIdad competente. una vez publicada la autorización.

~.& El concesionario será responsable de cuantos daüos y
perJUicios pueda~ ocasionarse a intereses públicos o privados
como consecuenCIa de las obras autorizadas, quedando obli
gado a su indemniZación.

. 7.". El conc~sionario queda obliga-do al cumplimiento de las
dIspOSICIOnes VIgentes, o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.& Queda terminantemente prohibido el vertido de ~om

bros en el cauce del río, siendo resPonsable el concesionario
de los daú.os y perjuicios que, como consecuencia de los mis
mos, pudieran originarse y de su cuenta los trabajOS que ia
Administración ·ordene llevar a cabo para la limpieza de los
escombros vertidos durante las obras.

9.<1 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en el
pedodo de construcción como en el de explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

10. El concesionario conservar{\ las obras en perfecto esta
do y mantendrá la capacidad de desagüe del río. por lo que
llevará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuese ne
cesarIa.

11. El concesionario no podrá destinar los terrenos ocupa
dos a fin€s distintos del autorizado ni podrá cederlOS o per
mutarlos sin la previa aprobación del expediente correspon
diente por ~l Ministerio de Obras públicas y, en todo caso,
mantendrán ei carácter demanial.

12. Esta autoriZación queda sujeta al pago de las ta.<ias o
cánones que en cualquier momento puedan establecerse por el
Ministerio de Obras públicas.

13. Los depósitos constitwdos quedarán como fianza defi
nitiVa para responder del cmnplimiento de estas condiciones y
serán devueltos al concesionario una vez que haya sido apro
bada el acta de reconocimiento final de las obras.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá,.
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro lo comu
nico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de julio de 1970,-El Director general, P. D., el

Comisario central de Aguas, R. Urbistonrlo.

Sr. Comisario Jeí'e de Aguas d.el Tajo. Madrid.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la legali
zacion a la «Sociedad Anónima de Tejidos Indus
triales» del cubrimiento ejecutado en un tramo del
Torrente Olivero. en término municipal de La Ga~
Triga (Barcelcna).

La {{Sociedad Anónima de Tejidos Industriales» ha solicita
do la legalización del cubrimiento ejecutado en un tramo del
torrente OUvero, en término municipal de La Garriga (Bar
celona), con objeto de aprovechar al máximo los terrenos co
lindantes de su propiedad, y este Ministerio ha resuelto:

Legalizar las obras de cubrimiento y encauzamiento ejecu
tadas por la ({Sociedad Anónima de Tejidos Industriales)}, en
un tramo de 152 metros de longitud del torrente Olivero, co
lindante con una finca de su propiedad, en término municípal
de La Garriga (Barcelona), con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Las cbras se ajustarán al proyecto que sirve de base
al expediente, suscrito en Barcelona en diciembre de 1966,
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Rafael
Cornellá Pons, cuyo presupuesto de ejecución material ascien
de a 928.027,30 pesetas, en cuanto no resulte modificado por
las presentes condiciones y legislación, completándolo con lo
siguiente:

a) El encauzamiento deberá llevar una solera de hormigón
de 300 kilogramos de cemento por metro cúbico, de un espesor
rninimo de 0,30 metros. Dicha solera llevará un canalillo cen
tral para evacuación de las aguas residuales en estiaje, y ten~
drá ligera pendiente lateral ascendente desde el canalillo a
los hastiales

b) El encauzamiento deberá llevar dos registros con tapa,
equidistantes entre si, para facilitar la limpieza.

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir
podrán ser autorizadas. ordenadas o prescritas por la Comi
saria de Aguas del Pirineo Oriental. siempre que tiendan al
perfeccionamiento del proyecto y que no se alteren las carac
terísticas esenciales de la legalización, lo cual implicaría la
tramitaci6n de nuevo expediente.

2.a Las embocaduras de entrada y salida de la zona cu
bierta se dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el minimo obstáculo a la circulación de avenidas catas
tróficas.

3.a La total acomodación de las obras ejecutadas al pro
yecto base del expediente deberá quedar terminada en el plazo
de cuatro meses contados desde la fecha de publicación de
esta legalización en el ({Boletín Oficial del Estado».

4.¡¡, La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotacIón, quedarán a car
go de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables y en especial al Decreto númel'Q 140.


